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SECRETARIO

HENRY PALENCIA RAMIREZ

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 201 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y PARA NOTIFICAR

A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 01 MAR 2021 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO 

LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.

Liliana
Texto tecleado
                   JUEZ AD-HOC JAVIER ORTIZ DEL VALLE



 

   
 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO AD-HOC DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

 

 

 

SIGCMA-SGC 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

 
Bucaramanga, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

 
Auto decide impedimento Ministerio Público 

 
 

 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   PEDRO FABIAN DUARTE DURAN Y OTROS 
DEMANDADO:  NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
EXPEDIENTE:  680013333014-2017-00565-01  

 

Revisado el expediente se observa que dentro del cuaderno principal que a folios a 193 obra Auto que 

resolvía acerca de la manifestación de impedimento de la Dra. ESPERANZA BLANCA DILA FARFAN 

FARFAN, Procuradora 212 Judicial I para Asuntos Administrativos; sin embargo, el Despacho se 

percata que dicha providencia pese a estar suscrita por este operador judicial, la misma no se le registro 

fecha de expedición, ni tampoco tiene inserta la constancia de que se haya notificado por estado a las 

partes del proceso, lo cual además se corrobora en la consulta en el Sistema Siglo XXI en el cual no 

se advierte el registro de la citada providencia. En consecuencia, el Despacho deberá pronunciarse 

sobre el escrito de manifestación de impedimento, formulado por la Agente del Ministerio Público, 

providencia que deberá registrarse y notificarse por estados. 

Así las cosas, se advierte que La Doctora ESPERANZA BLANCA DILA FARFAN FARFAN, Procuradora 

212 Judicial I para Asuntos Administrativos, se declara impedida para actuar en calidad de 

representante del Ministerio Público el proceso de la referencia, dado que en su sentir se configura la 

causal de impedimento consagrada en el numeral 1 del artículo 130 de la Ley 1437 de 2011 - Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, aplicable por remisión del Art. 133 

Ibídem, en concordancia con lo dispuesto en el Art. 140 del Código General del Proceso, teniendo en 

cuenta que tiene la expectativa de obtener el derecho solicitado en este caso, el reconocimiento y pago 

de la BONIFICACIÓN JUDICIAL como factor salarial y prestacional, tema sobre el cual confirió poder 

para adelantar demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra la RAMA JUDICIAL 

(Fl.114). 

CONSIDERACIONES 

Procede entonces el Despacho a desatar el impedimento manifestado por la señora Procuradora 212 

Judicial I en Asuntos Administrativos, en relación con las normas en que se fundamenta su declaración 

de impedimento, se deberá tener en cuenta lo estipulado en el Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, así: 
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

“ARTÍCULO 130. CAUSALES. Los magistrados y jueces deberán declararse impedidos, o serán recusables, 
en los casos señalados en el artículo 150 del Código de Procedimiento Civil y, además, en los siguientes 
eventos: 

1. Cuando el juez, su cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de sus parientes hasta 
el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad o único civil, hubieren participado en la 
expedición del acto enjuiciado, en la formación o celebración del contrato o en la ejecución del hecho 
u operación administrativa materia de la controversia. 

(…).” 

Ahora bien, el artículo 11 del ibidem, consagra los Conflictos de interés y causales de impedimento y 

recusación, los cuales también cobijan a la señora Procuradora 17 Judicial para Asuntos 

Administrativos, los siguientes términos: 

“ARTÍCULO 11. CONFLICTOS DE INTERÉS Y CAUSALES DE IMPEDIMENTO Y RECUSACIÓN. Cuando el 
interés general propio de la función pública entre en conflicto con el interés particular y directo del servidor 
público, este deberá declararse impedido. Todo servidor público que deba adelantar o sustanciar actuaciones 
administrativas, realizar investigaciones, practicar pruebas o pronunciar decisiones definitivas podrá ser 
recusado si no manifiesta su impedimento por: 

1. Tener interés particular y directo en la regulación, gestión, control o decisión del asunto, o tenerlo su 
cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de sus parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, o su socio o socios de hecho o de derecho. 

(…)” 

De la normatividad señalada, no hay duda que el impedimento encuentra fundamento plausible y 

deberá ser admitido, sin más consideraciones, pues la situación que le excluye ejercer su competencia 

en este asunto está descrita.  En vista de lo citado, y al tenor del artículo 134 ibidem, se advierte: 

"El agente del Ministerio Público, en quien concurra algún motivo de impedimento, deberá declararse impedido 
expresando la causal y los hechos en que se fundamente, mediante escrito dirigido al juez, sala, sección o 
subsección que esté conociendo del asunto para que decida si se acepta o no el impedimento. En caso 
positivo, se dispondrá su reemplazo por quien le siga en orden numérico atendiendo a su especialidad. Si se 
tratare de agente único se solicitará a la Procuraduría General de la Nación, la designación del funcionario 
que lo reemplace. (...)" 

En ese orden de ideas, se aceptará el impedimento manifestado por parte de la señora Procuradora 

212 Judicial I en Asuntos Administrativos, y por ende, a los demás Procuradores Delegados en Asuntos 

Administrativos en Bucaramanga, declarándolos separados del conocimiento del presente asunto y, 

con base en lo dispuesto en el Artículo Primero de la Resolución 252 del 01 de junio de 2018, proferida 

por el señor Procurador General de la Nación, se dispondrá su reemplazo en cabeza del señor 

Procurador Regional de Santander. 

En razón de lo anterior, se ordenará que, a través de la Secretaría de la Corporación, se notifique en 

forma personal lo aquí resuelto a las señora Procuradora 212 Judicial I en Asuntos Administrativos y al 

actual Procurador Regional de Santander y, se dispondrá continuar con el procedimiento a que haya 

lugar dentro del presente asunto.  








